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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 
LA CORPORACIÓN MUNICIPAL CELEBRADO EL DÍA 31 DE JULIO DE 2025 

(artículo 229 del R.O.F.) 
 

 
 

Asuntos tratados Resultado 

1 Aprobación del vídeo y videoacta de 26 de junio de 2025 Se aprueba 

2 
Aprobación inicial, si procede, de la disolución del Organismo 
Autónomo Local denominado Patronato Monte del Pilar, 
derogación de sus Estatutos y cambio de gestión. 

Se aprueba 

3 
Determinación, si procede, de las fechas de fiestas locales para 
el año 2026. 

Se aprueba 

4 

Dar cuenta del informe de la Tesorería Municipal sobre 
cumplimiento, en el segundo trimestre de 2025, de los plazos 
previstos en la Ley de medidas de lucha contra la morosidad, en 
este Ayuntamiento. 

Se toma 
conocimiento 

5 

Dar cuenta del informe de la Tesorería Municipal sobre 
cumplimiento, en el segundo trimestre de 2025, de los plazos 
previstos en la Ley de medidas de lucha contra la morosidad, en 
el Patronato Monte del Pilar. 

Se toma 
conocimiento 

6 

Dar cuenta del Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 2440/2025, 
de 24 de junio, de avocación de las competencias delegadas en 
el Concejal Delegado de Urbanismo, Vivienda, Obras e 
Infraestructuras, por el periodo comprendido entre el 1 y el 10 
de julio de 2025, ambos inclusive. 

Se toma 
conocimiento 

7 
Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la 
Alcaldía y Concejales Delegados de los números 2112/2025 al 
2584/2025, ambos inclusive. 

Se da por 
enterado 

8 
Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno 
Local en las sesiones celebradas los días 6, 9, 13, 20, 25 y 27 
de junio de 2025. 

Se da por 
enterado 

9.1 

Moción presentada por el Grupo Municipal Vecinos por 
Majadahonda solicitando mayores bonificaciones para la Tasa 
de Recogida de Residuos Urbanos, conocida como “Tasa de 
Basuras”. 

Se rechaza 
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Asuntos tratados Resultado 

9.2 

Moción presentada por el Grupo Municipal Vox Majadahonda 
para la habilitación de las pistas deportivas de los centros 
escolares públicos como instalaciones de acceso libre en 
horario no lectivo. 

Se rechaza 

9.3 
Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para 
impulsar un plan de adaptación al calor en colegios, parques, 
espacios infantiles y espacios públicos. 

Se rechaza 

9.4 
Moción presentada por el Grupo Municipal Más Madrid-
Izquierda Unida para reclamar el mantenimiento de los 
descuentos en el abono transporte de la Comunidad de Madrid. 

Se rechaza 

10.1 

Mociones de urgencia 
Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista relativa al 
mantenimiento y potenciación del SERMAJ Majadahonda con 
más medios técnicos y humanos. 

Se rechaza 

 
 

DA-Documento del expediente: 04 Acuerdos
Pleno ord 31-07-25

Código para validación: 490N7-AO5YQ-IFL9U
Fecha de emisión: 18 de Agosto de 2025 a las 8:53:57
Página 2 de 2

1.- TAG Adjunto Secretaria del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA en nombre de Secretaria. Doy fe 14/08/2025
13:36

FIRMADO
14/08/2025 13:36

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
67

70
62

 4
90

N
7-

A
O

5Y
Q

-I
F

L9
U

 B
0E

B
B

75
6F

F
03

E
1D

65
2B

10
4D

B
86

A
5B

6B
69

89
88

60
A

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

m
aj

ad
ah

on
da

.o
rg

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?




